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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernacion.
Rcales órdenes concediendo licencia  

por enfermos y prórroga en la m is-  
¡ ma a los funcionarios de Correos y 
• Telégrafos que se mencionan.— P á - 
; ginas 1185 y 1180.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo se anun
cien a concurso de traslado, entre 
Auxiliares, das. plazas que se ind i
can, vacantes en los Centros que se 
mencionan.— Páginas 1186 y 11(87. 

'Otra ídem se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, 

: la Fundación llamada “ Escuela” ,

instituida en Ontoria, Ayuntam iento 
de Cabezón de la Sal [Santander), 
p or D. José González Gotera.— Pági
nas 1187 y 1188.

Otra ídem id. la denominada “Escue
la ” , instituida en Am puero, Ayun
tamiento del mismo nombre, provin 
cia de Santander, por un descono
cido.— Página 1188.

Otra ídem id. la instituida en Esca
lante, Ayuntamiento del mismo nom
bre, provincia  de Santander, por don 
Juan del Castillo.— Páginas 1188 y 
1189.

Adm inistración Central,

Go b e r n ac ió n . — •D irección  genera l de 
Adm in istrac i ón.-—Nombrando Secre
tarios en propiedad de los Ayunta
mientos que se indican a los señores 
que figuran en la relación  que se 
publica.— Página 1189.

Prorra teo entre los Ayuntamientos que 
se indican de das cantidades para ju 
bilación del Secretario del Ayunta
m iento de Montornés {Barcelona),

D . Rem igio Massuet Ferrer.— Pági* 
na 1189.

F o m en to— Dirección general de Obra® 
públicas. —  Sección de Puertos.—  
Concesiones. — . Autorizando a doña 
Doloresx* González Salas, viuda de 
Mmiaschi, para establecer en la pla
ya de Castelldefels, lugar coñocid& 
por las “ Ta llarines” , un balnearia 
con restaurant y demás servicios.—  

Página  1189.
Circuito Nacional d!e Firmes especia*. 

Ies .— Adjudicaciones definitivas di 
subastas de obi'as de carreteras. —  
Página 1190.

T rabajo , Com ercio  e I n d u s t r ia .— D i
rección general de Acción Social y 
Em igrac i ón. —  Accediendo p rov is io 
nalmente a la devohición de l¡\ fían « 
za que tenían constituida lo§- seño
res que se mencionan para f in c a r 
se al tráfico de emigración/ ^Pági-  [ 
na 1192. •

Se n te n c ia s  de la  Sa l a  de lo  Civ il  
d el T r ib u n a l  Su pr e m o .— F ina l del 
pliego 16.

PARTE OFIC IAL

T  S. M. el Rey Don Alfonso X III 
lq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jBin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 
Núm. 166.

£>• M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo p reven id j en ios 
Artículos 103 del Reglam ento o r
gánico del Personal de Go rroos, 31 

X  Siguientes del de aplicación  de

la  ley  de Bases4 de 22 de Julio de 
1918 y  Real 'orden  com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 1924. lia te
nido a bien conceder ai O ficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Adm in istración  principal de O vie

do, D. Sabino A lvarez Cuervo, l i 
cencia por enferm edad, con todo el 
sueldo, para atender, durante trein 
ta días, al restab lecim ien to  de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está con
ferida  por Reai decreto de 16 de 
Julio, de 1910, sign ificándole que, 
s4egún dispone el párra fo  in icia l del 
Reglam ento de aplicación  m.encio- 
'nado, se entenderá que el Interesa
do hace uso de ella  des le el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V- S. a los efectos opor

tunos, rem itiéndole las d iligencias 
instru idas para que las una como 
justifican tes a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Febrero  
le 1928.

El Director general,
TAFUR

N úm . 187.
S. M. el R e y  (q. D. g j ,  de con

form idad con lo prevenido en los 
artícu los 103 oe l R eglam ento oir- 
gánico del Personal de Correos, 31; 
y  sigu ientes del de aplicación de' 
la ley  de Bases4 de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaría 
de 12 de D iciem bre de 1924. lía te
nido a bien conceder al O ficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito  % la’
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 Administración principal de L é ñ 
ela, D. Pedro Segú Parés, lie ene; a 
por enfermedad, con to lo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al rc.sLabloeimieinto o? su sa
lud.

ÍV, Ileal orden, en uso de }>\ co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 10 de 
Julio de 1910, significándolo que, 
sHgún dispone el párrafo inicial oel 
Rcglament-o de aplicación mencio
nado, so entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que recíba la orden da concesión, 
Jo digo a V- S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las lina corno 
jur-ÍMcantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 17 de. Febrero 
le 1923.

El Director general,

TAFÜR

Nüm. 188. ; : ■

■S. M. el R ey  (q. D. g j /  'de con
formidad con lo preve ¡lid o en  los 
artículos 103 del Reglamento 'o r 
gánico del Personal de Correos do 
11 de Julio de 1909, 33 del de cje- 
ciueión de la ley de 22 de Juiio do 
1918 y Real, orden complementa
ria de 12 de Diciembre He 1924, ha 
tenido a bieA declarar prorrogada 
en treinta días, con medio sueldo,
3 a licencia que por. enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial del 
Cuerpo de Correos, con des lino en 
3a Administración principal de San 
Sebastián, D. Julio Contreras L in 
de y que le fué concedida por Real 
orden fecha 16 de Enero último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto da i 6 de 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos- Dios guarde a 
Vi S. muchos* años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1928.

El Director general,

TAFÜIi

N üm. 189. i "

S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.)\ fie con
formidad con lo prevea i do en los 

> artículos 103 del Reglamento or- 
J gánico del PersDnal de Correos de 

11 de Julio de 1909, 33 del de  e je- 
eufción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y  Rieal orden oom pkm enla- 
T2& 4$ íÉ  4 e  Diciembre de 1924, ha 
'feniiido a bien declarar prorrogada

en treinta días, con medio sueldo, 
la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el AuxUiar fem e
nino del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración prin-, 
cipal de Huesca, doña Mr ría Cruz 
Carderera Riva y que la fué con
cedida por {Real orden focha 30 de 
Dife i o mbre ú 1 tirno.

De Pteal orden, en uso ele la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 do 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a ios 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V . S. m u c h o s5 años. M a d r i d, 17 d e 
Febrero de 1928.

m  Director gsacrai,

TAFÜR

núm. 170. _ "A-

S. M. e l 'R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por lleal or
den número-’ 79 de 26 de Enero últi
mo, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Juan Sáiz y  Asensio, con destino : 
en Jerez de los Caballeros; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 17 del actual, de acuerdo con 
lo que preeptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento1 y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid;” 18 de Febrero de 1-928.

El Director'genera!,

■ TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Badajoz.

Núm. 171.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12. de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 6), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de plazo posesorio,- al Oficial tercero 
de Telégrafos D. Miguel Arturo He- 
driñedo y Martínez, con destino en 
Barcelona; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 15 del 
actual, de acuerdo con Jo que precep
túan' las disposiciones s m u í da y m ar

ta de la Real orden de 12 de Dicien^ 
bre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la del^ 
gación especial que tengo conferida; 
lo digo a V. S. para su conocimiento y; 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1928.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de-pagos y Jefe de| 
Centro provincial de. Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARIES .

REALES ORDENES 
' N úm. 257, 

limo. Sr.:. De conformidad con ío, 
que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el Rey (q. D .' g.) ha tenido! 
a bien resolver lo siguiente:

i.° Se anuncia a concurso dd 
traslado entre Auxiliares de Letras 
de las Escuelas Normales de M.aeŝ - 

; tras, 3a plaza de Auxiliar de dichai 
Sección, que se halla vacante en la! 
ñscuela Normal de Maestras de Za
ragoza.

22 El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es 
el determinado por la mayor - anti
güe dar] quej respectivamente, ton-; 
gan en el cargo de Auxiliar en pro
piedad cada una de las con cu puta 
tes; y

3.° Las aspirantes elevaran s<j® 
instancias a este Ministerio, ac-mn* 
pañadas de la hoja de servicios, en 
$i improrrogable plazo de ve une 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a , y por. 
conducto de las Direcciones de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo, a V. I. pa
ra su conocimiento y demás fícelos. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid; 11 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prinier-I 
enseñanza.

. Núm. 258. •

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero do 1920, 

S. AL el Re y . <qf D. gd. ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1A Se anímela a concurso do 
ir  as la do pntre Auxiliares de Peda- 
g'oaía -de las Escuelas Normales de
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[Maestras, la plaza de Auxiliar de 
'dicha Sección, que se halla vac«ante 
[en la Escuela Normal de M aestras 
[de Ciudad Real.

2,° El orden dé preferencia para 
la resolución de este concurso es 
[el determinado por la mayor an ti
güedad que, respectivam ente, ten 
gan en el cargo de Auxiliar en pro
piedad cada una de las concurren
tes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de la hoja de servicios, en 
[el im prorrogable plazo de veinte 
días, a contar desde i a i n s e r c i ó n  de 
[esta Real orden en la Gaceta', y por 
conducto de las Dir eco lonas de los 
Centros donde sinven.

De Real orden lo digo a V. I. pa-, 
fra su  conocimiento y demás efectos. 
Di'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1923.

’ CALLEJO

Señor Director general de Primera*
enseñanza.

n Ú M  2 5 9

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero ere. 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

L° Se anuncia a concurso de 
¡traslado, entre Auxiliares de Peda
gogía de las Escuelas Normales dé 
M aestros, la plaza de Auxiliar de 
.dicha sección, que se halla vacan
te en la Escuela Norual d-e Maes
tros de Cádiz.

2A El orden de preferencia pa-: 
r a la resolución d-e. este concurso 
.es1 el determ inado por la mayor an
tigüedad que respectivam ente ten-, 
gan en el cargo de Auxiliar en pro
piedad cada uno de los concurren-: 
tés; y

3.° Los asp iran tes elevarán sus 
'instancias a este M inisterio, acom
pañadas de la hoja de servicios4, en 
Sel im prorrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la * inserción 
de esta Real oredn en l a  G a c e t a  y  
por conducto de las Direcciones de 
Jos Centros donde sirven.

De Real orden orden lo Sigo a 
Y. I, para su conocimiento y de- 
j n i s  efectos. Dio£ guarde a Y. I. 
;mwhüs años. Madrid, 15 de F e- 
b tero  de 19-28.
Id,! 'f-K‘ H: ; ' CALLEJO
Señor D irector general de P rim era

enseñanza.

Núm. 260.
limo, Sr.: Visto el expediente ins

truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en Ontoria, Ayun
tamiento de Cabezón de la Sal (San
tander), por D» José González Cote- 
ra; y

Resultando que dicho señor creó la 
Escuela citada, según se acredita por 
información ad perpetuam tramitada 
y resuelta en Febrero del año último 
por el Juzgado de primera instancia 

v de Gabaérniga:
Resultando que la Fundación posee 

actualmente una lámina de la Deuda 
por el concepto de Instrucción públi
ca, número 69, de 2.805,17 pesetas de 
capital nominal, con renta líquida de 
89,76 al año:

Resultando que no han quedado de
signadas por el fundador las personas 
que han de tener a su cargo el Pa
tronazgo, ni tampoco reguló la admi
nistración de la Obra pía:

Resultando probada la existencia en 
Ontoria de la Escuela nacional que le 
corresponde con arreglo a la distri
bución hecha:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cabezón de la Sal ha venido ingresan
do en arcas municipales los intereses 
del capital fundacional:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 en cuanto le es aplicable: 

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de Ios- 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción, por cuanto 
constituye un conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñanza 
gratuita:

Considerando que no habiendo que
dado reglamentado por el fundador el 
patronazgo y la administración, el 
Protectorado puede hacer uso de la 
facultad que le reserva el apartado 
b), regla 8.a, artículo 5.° de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, si bien 
con las limitaciones que de impuso el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 9 de Abril dé 
1926, artículo 10, número 4.°: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Ministerio, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, salvo cuando 
el fundador les hubiere exnresamoníe

relevado de esta obligación, lo que no> 
ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la’ 
institución se fundó pudo atender aí 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no ie es posible hacerlo poí 
Jas escasas rentas de que dispone:

Considerando que se halla debida' 
mente atendida la enseñanza en Onto1 
ria con la Escuela nacional que le C04 
rrespon.de, y que és de tener en cuerñ 
ta, por tanto, para este caso, lo pre-t 
venido en los artículos 54, 55 y 56 dé 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
en armonía con ios 1* del Rea] de~í 
creio de 15 de Julio de 1921 y 11 y :! 
17 del de 25 de Agosto de 1926:

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en l í a - 1 
cienda ni servir a los Ayuntamientos 
para cubrir las atenciones que sobré 
ellos pesan por Instrucción pública, '; 
sino que han de invertirse en el le-y 
vanlamienío de las cargas fundado-. ■ 
nales, y, si esto no fuese posible, acu-i 
muíanse al capital: ;

Considerando que con arreglo á í 
artículo 1*835 del Código civil, 
cuando se recibe alguna cosa qufl, 
no había derecho á cobrar y qu í 
por error fué indebidamente entre
gada, surge la coligación de restl-: 
lu irla :

Considerando que. el M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas A r-j 
tes es el único competente para ¡ 
■clasificar esta Fundación desde 'el’ 
Real decreto de la Presílencia 'del 
Consejo dé Ministros dé 29 dé 
lio do 1911, i

S. M. el Rey (q. D. g.)’, de. coiiV 
formulad con lo dielaminalo por 1$ 
Asesoría jurídica, se ha servido di su
poner:

1.° Que se clasifique como 15<Lí
néfico-doceníe de carácter purtieiK 
lar, la Fundación llamada “EscueV 
la”, instituida en Ontoria, A yunté/ 
miento de Cabezón de la Sal (San’/  
tander), por D. José González CoA 
lera.

2.° Que se nombre Patrono df
-la misma, con carácter circtiTis/
tancial e interino, a la Ju n ta  proy 
vin'cial de Beneficencia de Santan< 
der, con obligación dé presentaí 
presupuestos y rend;r cuentaJ 
anualm ente al Protectorado.

3.° Que el Patronato  pracílqu'é
liquidación de ja s  cantidades indeW 
bidamente ingresadas por el Ayun-< 
tam iento de Cabezón de la Sal W  
sus arcas y 1© Invite a dovolu*»1' 
ción, si no 10 fuese posible de un i  : 
vez, en loa sfelsmos ' oeríodos 'di 
tiempo é» cruó las1 hubiese recibí^
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rdo; hac iendo  c o n s ta r  en r o ta  (ele la 
que se r e m i t i r á  copia a es te  P ro 
te c to ra d o )  la ob ligac ión  que c o n 
t r a ig a  y f igu rando  en las  'cuen tas  
de la F u n d a c ió n  com o d e u d o r  de 
la  m ism a,  en ta n to  el r e in te g ro  to 
t a l  no se verifique.

4.° Que en  cuanto  *>e Ib ve a 
efecto  lo an te r io r ,  in s te  el P a t r o 
n a to  el expedien te  espec ia l a que  
líacen  re fe re n c ia  los a r t ícu lo s  54. 
55 y 56 de la In s t ru c c ió n  á¿ 2 4 de 
Julio  ’de ’ 1913, en armonía con los 
Reales* dec re to s  de 15 de Ju lio  de 
18*21 y 25 de Agosto de 4 926; y

5.° Que de es ta  r e so lu c ió n  se co
m u n iq u e n  los t r a s la d o s  que p r e 
c e p tú a  el a r t ícu lo  45 de la I n s t r u c 
ción del ram o.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y efec tos .  D ios 

- g u a rd e  a ^7- I. muchos* años .  M a
dr id ,  17 de F e b re ro  de 1928.

CALLEJO 
S eñ o r  D irec to r  g e n e ra l  de P r im e r a  

[enseñanza.

N úm . 261.
I lmo. Sr.: V isto  el exped ien te

in s t ru id o  en es te  M in is te r io  p a r a  
c las if ica r  la  F u n d a c ió n  d e n o m in a 
da  “E s c u e l a ” , i n s t i t u ída en E s c a 
lan te ,  A y u n tam ien to  del m ism o
n o m b re  (S a n ta n d e r )  p o r  D. J u a n  
del Casti l lo ;  y

R esu l ta n d o  que dicho señor,  p o r
 te s ta m e n to  o to rg ad o  a 1.° de S ep 

tiem b re de 1593, en la vilia de P o 
t o s í  ( P e r ú ) ,  e n t r e  o t r a s  m a n d a s ,  

d i sp u so  la c reac ión  de u n a  E s c u e 
 la  en el pueblo  de E s c a la n te :

R e su l ta n d o  que la F u n d a c ió n  p o 
see una  lá m in a  de la Deuda por  el 
c o n c epto de In s t ru c c ió n  pública ,  
n ú m .  80, que r e p r e s e n ta  u n  cap i ta l  

 de 126,90 p ese ta s  y  p roduce  u n a  
 r e n t a  l íqu ida  an u a l  de 4,06; dedu

ciéndose  de la e s c r i tu r a  c o n s t i tu 
t iva  que deben e x is t i r  a lgunos  b ie 
n e s  en E s c a la n te  de p rop iedad  de 
la  O bra  p ía :

R e su l ta n d o  que  en la e s c r i tu ra  
 £.1 fu n d a d o r  m o s t ró  su  deseo de que 
 in te rv in ie s e n  en la  a d m in is t ra c ió n  
 íK la s  r e n ta s  de la m a n d a  el Ca

bildo, el J u s t i c i a  y el R eg im ien to  
efe la villa de Escalan!e y eL Cura 
ínás* an t ig u o  de la ig le s ia  de S an -  
¡tó Gr«uz:

í R e su l ta n d o  p ro b a d a  la  ex is te n c ia  
reñ> E s c a la n te  de la E s c u e la  na'cio- 
HáJ que le c o r re s p o n d e :

R.esultan&p que  tyfr t r a m i ta c ió n  
9 3  e s te  exped ien te  se lia a ju s ta d o  

'%  Jo prevenido eri los artículos 4 i.

42 y 43 de l a ’ In s t ru c c ió n  de 24 de 
Ju l io  de 1913:

Considerando comprendida la F u n 
dac ión  de que se t r a t a  den t ro  Je  los 
a r t í cu los  2.° y 4.° del IV'ai dec reto 
de 27 de Sep t i embre  de 1912, con-  
c u r r  i e n do. a de m á s , Jas o o ñ d i o i o n e s 
p r e s e r i l a s e n  el 4 4 de la í n s f r u c - 
c.ión an t es  ci tada,  po r  cu an to  c o n s 
t i tuye un  c o n ju n t o  de bienes  y de
rechos ,  des t ina do s  a" la erodenanza 
g ra tu i t a ,  hab iendo  quedado  r e g l a 
m e n t ad o  por  el fu n d ad o r  ?u p a t r o 
nazgo y ad m in i s t r a c i ó n :

C ons iderando  que los P a t ro n o s  
de las F  un d a c i o n es b e n é ti c o - d o cen 
íes  es tán  en el deber de p r e s e n ta r  
p r e s u p u e s to s  y r e n d i r  m ien tas  

( a n u a lm e n te  al P ro te c to ra d o ,  en 
observancia de los artículos 19 y 21 
del Real decreto  de 27 de S ep tie m 
bre  de 1912, sa lvo cuando  el c a u 
sa n te  les h u b ie re  e x p re sa m e n te  r e 
levado -de e s ta  obligación,, lo que 
no o cu r re  aq u í :

C ons iderando  que si bien c u a n 
do la in s t i tu c ió n  se fundó  pudo 
a te n d e r  al c u m p lim ien to  de sus* 
fines, en la  a c tu a l id a d  no lo es p o 
sible hacer lo ,  p o r  las  e s c a sa s  r e n 
ta s  de que d ispone,  y que hay  s o s 
pecha  de que la F u n d a c ió n  te n g a  
derecho  s*obre a lg u n o s  b ienes  in 
nobles s i to s  en la v illa  le E s c a 
la n te :

Considerando que allí se baila  de
bidamente atendida la enseñanza con 
la Escuela nacional,  y que es de te
ner, por tanto, en cuenta, p a ra  este 
caso, lo prevenido en los artículos 1.° 
del Real decreto de 15 de Julio  de 
1921 y 11 del de 25 de Agosto de 1926: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente p a ra  clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia de Consejo de Mi
nis tros  ele 29 de Julio  de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría ju r íd ica  de este Ministerio, se 
ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como benófi- 
codocente, de carácter  particu lar,  la 
Fundación inst itu ida en Escalante, 
Ayuntamiento del mismo nombre, p ro 
vincia de Santander, por D. Ju a n  del 
Castillo.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma a la Ju n ta  vecinal y al señor 
Cura de la iglesia de Santa Cruz, de 
Escalante, con la obligación de p r e 
sentar presupuestos y rend ir  cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que por el Patronato, con in 
tervención de la J u n ta  provincial de

Beneficencia, s e  investigue si la F u n 
dación tiene derecho a cualesquiera 
bienes inmuebles, silos en Escalante 
o en algún otro lugar.
- 42 Que si de la investigación no 

resu lta ren  bienes suficientes pare dar 
■ cumplimiento  al fin fundacional,  se 
incoe el expediente especial a que ha
cen referencia los ár t ica  i os 54, -55 v 
56 de la In s t ru c c ió n . de 24 de Julio 
de 1913, en arm onía  con los Reales 
decretos de lo de Julio de 1921 y 25 
de Agosto de 1926; y 

ii 5.° Que de esta resolución se co
m uniquen  ios traslados que macula el 
artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocí miento y efectos. Dios g u a r 
de a V. • I. muchos años, Madrid, 1.7 
de Febrero  de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de P r im era  
enseñanza.

N ú m .  2 6 2 .

I l m o  S r . :  Visto el expediente, ins
tru ido  en este Ministerio p ara  clasi
ficar la Fundación denominada. “E s
cue la”, in s t i tu ída en Ampuero, Ayun
tamiento del mismo nombre (Santan
der), por un desconocido; y 

Resultando que en expediente de 
información ad perpetuam  resuelto 
por auto de 16 de Abril de 1927, dic
tado por el Juzgado de p r im e ra  ins
tancia de Laredo, se acreditó la exis
tencia de los  valores que luego a la ex
presarán, pertenecientes a la EseudUt 
de Ampu ero y cuya 
ig n o ra :

Resultando que la Fundación posee  
actualmente una  lámina de Ins truc
ción pública, núm ero  1.121, que r e 
presen ta  un capital nominal de 858 
pesetas y produce una ren ta  líquida a! 
año de 22,46 pesetas:

Resultando que no consta quedara  
designado por el fundador el P atro
nato iii regulada la adm inistración 57 
esta Obra p í a :

Resultando probada en Ampuero la 
existencia de la Escuela nacional qn© 
le corresponde con arreglo a la CFL 
tribución h e c h a :

Resultando que aquel Ayuntamien
to ha venido ingresando en arcas m u
nicipales los intereses del capital fun
dacional :

Resultando que la tram itac ión  de 
este expediente se h a  ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 52 y 43 
de la Instrucción de 24 
de 1913:

Considerando comprendida la F u n
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dación d'- rílTe se t ra ía  dentro .de los 
art ículos 2.° y 4.° del Real  decre to de 
27 de Se;?i iembre  de 1912, co n cu r r i en 
do, además,  las condiciones  p r e s c r i 
tas en el 11 de la Ins l r i icc ión . ri la
da, por cuanto const i tuye un co n j u n 
to de bienes y derechos  des t inados  a 
la enseñanza g r a t u i t a :

Considerando que no hab iendo q ue 
dado regia men tado  po r  el f u n dad o r  el 
patronazgo y admini s t r ac ión ,  puede  el 
Protectorado ha ce r  uso de La facu l t ad  
que le reserva el apa r t ado  b), r e 
gla 8.a, ar t ículo 5.° de la I n s t rucc ión  
de 24 de Ju l i o  de  1913; si b ien  con 
las 1 i nutaciones  que  le impuso  el Real 
decreto de ia Pres idencia ,  del Consejo 
de Ministros de 9 de Abr i l  de 1920 
(artículo 10, n ú m e r o  4.‘’] ;

Considerando que los Patronos Pe 
las Fundaciones beméílcodoeeníos es
tán obligados a p resen tar  p resupues
tos y rendir cuentas anualm ente al 
Protectorado, en observan (da de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiere expresa
mente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí :

Considerando que si bien cuando..la 
institución se fundó pudo a tender  al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
Sas escasas rentas de que dispone: 

Considerando que se halla debida- 
mente atendida la enseñanza un A m - 
prtero con la Escuela nacional,  y que 
&s de tener, por tanto, en cuenta para  
$ste caso 1q prevenido en los a r t ícu 
los' 54, 5q y 5b de la Instrnc.^ón de 
Í4 de Julio de 19i3, en arm onía con 
los 1.° del Real decreto de 15 de J u 
lio de 1921 y 11 del de 25 de Agosto 
de 1926: .

Considerando que las rentos de las 
Obras pías no deben ingresarse en 
Hacienda, ni serv ir  a los' A yuntam ien
tos para cubrir las atenciones que so
bre ellos pesan pon Instrucción p ú 
blica, sino que han  de invertirse' en 
H levantamiento de las cargas funda- 
¿to.na.les, v si esto no fuese posible, 
•cumularse al capital; y que con a r ro 
llo al artículo 1.895 del Código Civil, 
fiando se recibe alguna cosa que no 
¿tó ía  derecho a cobrar y que por 
ferror fué indebidamente entregada, 
fcurge la obligación de re s t i tu ir la :  

considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
fc.l único competente para  clasificar 
feta Fundación desde el Real decreto 
Be la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de"29 de Ju lio  de 1911, reso-  
Juiorio de un conflicto jurisdiccional, 

S. M. el Ruy (q. D, n.b de confor

midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica, se ha servido 
d isp o n e r :

1.° Que se clasifique corno benéfi
co sí re ente, ele carácter particular,  la 
Fundación denominada 44 Escuela ”, 
instbu ida en Ampuero, Ayuntamiento 
del mismo nombre, provincia  de San
tander, por un desconocido.

2.a Que- se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a ia Ju n ta  provincial de Be
neficencia de Santander, con obliga
ción de p resen tar  presupuestos v r e n 
dir cuentas' anualmente al Protecto
rado.

3.° Que el Patrono prac tique liqui
dación de las cantidades indebidamen
te percibidas por el Ayuntamiento ele 
Ampuero, y se le invite a su devolu
ción, sr no le fuese posible de una vez, 
en los mismos períodos de tiempo en 
que* las recibió, haciéndose constar en 
acta (de la que se rem it i rá  copia e 
este Protectorado) la obligación que 
contraiga, y figurando como deudor en 
las cuentas de la Fundación, en tanto 
el reintegro total no se verifique.

• 4.° Que por e*i propio Patronato  se 
inste y tram ite  el expediente especial 
a  que se peñere el Real decreto de 15 
de Ju l io .d e  1921, en relación con el 
de 25 de Agosto de 1928., y los a r tícu
los 54, 55 y 56 de la Instrucción de 24 
de Julio  de 1913; y

5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados' que manda el 
artículo 45 de la Instrucción del llamo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios m a r -  
do a Y. I. muchos años. Madrid, n  de 
Febrero  de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de P r im era  en
señanza. .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNCAION
DIRECCION GENERAL DEADMI

NISTRACION
Según comunican las respectivas 

Alcaldías en v ir tud  de lo ordenado en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y  como resultado 
del concurso de p r im era  categoría de 
2 de Junio  de 1927, sido ■ desig
nados Secretarios en propiedad los 
individuos que aparecen en ia .re la
ción que a continuación se inserta, 
sin que su publicación en la O a c e t a  
oe Yi \ nnm ir-.c Aonvalide cuando h u 

bieran  recaído en personas que ca« 
rezcan de condiciones legales.

Madrid, i l  de Febrero  de 1928.— 
El Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.

Pontevedra. —  Yalga, José Piñeid  
Mui Ion  ex Secretario.

La Coruña. ■.—■. Boimorto, Ambrosio 
Bleas Fernández, caso 4.°

Mazaricos, Ernesto  Banzo Echen i* 
que, opositor núm ero 80.

Con esta fecha se ha acordado, e í  
el expediente de jubilación del Secre
tario  del Ayuntam iento de Montorné! 
(Barcelona), D. Remigio Massuet Fe-* 
rrer,  el siguiente p ro rra teo  con a r r e 
glo a ios dos quintos del sueldo anual 
de 3.388 pesetas:

El Ayuntamiento de Paré is  del Va
lles abonará mensualmente 38,92 pe
setas. f

El Ayuntamiento de Montornés abo* 
nará  mensualmente 74,0*2 pesetas.

El Ayuntamiento de Montornés ten
drá a su cargo el recaudar del de 
Parets  del Valles ia parle  que le ha 
correspondido y abonará íntegramente 
al interesado su jubilación mensual.

Madrid, 17 de Febrero  de :1928.~^4 
El D irector  general,  R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERA!. DE OBBA3
. PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exorno. S r . : Visto el expediente

instruido a instancia de doña Dolo
res González Salas, Viuda de Muñas ~ 
chi, en solicitud de autorización para  
establecer en la playa de Gastellde- 
fels, lugar conocido por las “Talla- 
r i ñ a s ”, balneario con r e s ta u ra rá  y 
demás servicios:

Visto el proyecto que a la petición 
se acom p a ñ a :

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
pues to  en e l . .Reglamento de 11, de 
Julio de 1912, p a ra  la aplicación de 
la Ley de Puertos  de 7 de^ Mqyo de 
1880, y vigente cuando así se hizc 
la petición:

Resultando que durante el plazo 
de información pública fueron p re 
sentadas reclamaciones contra lo so
licitado, y que éstas han  sido oportu
namente contestadas por el peticio
nario, y que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas, la Comandancia de Marina 
y el Gobierno civil consideran que no 
son atendibles, demostrando la im
procedencia de las m ism as:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Castelldefels, la Co
mandancia de Marina, la Je fa tu ra  de 
Obras publicas, el Gobierno civil de 
la provincia y los Ministerios de Ma
r ina  y de la G u e r r a :

Considerando que la¡s obras a qm
Vi .n.'UirJOn ^a rpHieren, no ocasionan 

»
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perjuicios a Ids intereses públicos ni 
a los particulares, sino que por el 
contrario, lian de llenar una necesi
dad sentida en beneficio del público en 
general,

d. M. el lie y (q. D. g. ),  conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, lux tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por dolía Dolo
res González Salas, Viuda de Muñas- 
ohi, e o.n 1 as e 011 d icic n e S' s i gui en tes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y que 
sirve de base a la concesión, en lo 
que rio resulte modificado por la» 
proseados condiciones, salvo las mo
dificaciones de detalle que <se dispon
gan por la Jefatura de Obras públi
cas y que no afecten, a la esencia de 
la concesión, debiendo la eonee.s¡iona~ 
ria. dentro del plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la 
presente disposición, someter a la- 
aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas el proyecto de detalle y cál
culo del piso general del balneario*

2-P Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta triplicada, que será 
sometida a la aprobación correspoin 
diento.

3.a Be dará principio a las obras 
en el plazo de seis mesas, y deberán 
quedar terminadas en el de diez y 
ocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
disposición

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a ñn de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta por triplica- 
do, que será sometida a la aprobación 
competente.

5.a La fianza depositada en la 'Te
sorería de Barcelona como importe 
del 3 por 100 del presupuesto do la.? 
obras a realizar en terreno de domi
nio público, y que se considera como 
fianza provisional, será elevada al 5 
por 100 en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la fecha de esta 
disposición. Esta fianza total sera de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu 
ra de Obras públicas de la- provincia, 
y el concesionario tendrá ía obliga
ción. de conservarlas en buen estado, 
y no podrá destinar las mismas ni el 
terreno a que ia concesión se refiere, 
a uso distinto del que en la presen
te disposición se determina, no pu
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

7.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de cuen
ta del cocesionario.

8.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio do ter
cero.

9.a Si transcurrido el plazo seña
lado en la concesión para el comien
zo de las obrps, no se hubieran em
pezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, so considerará, 
desde luego, y,sitó teaás trámite, anu

lada la concesión, quedando a favor 
del Estado- la fianza depositada.

10. Esta concesión' queda en iodo 
sometida a lo preceptuado en la vi
gente Ley de puertos y Reglamento 
para su ejecución de fecha 19 de 
Enero último, aunque no están ex
presamente especificados sus precep
tos en las cláusulas de la presóme 
disposición.

bL El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al con!rato del 
trabajo, a los accidentes del mismo, u 
la protección de. la industria nacio
nal y a cuantos preceptos del Regla
mento de zona m ilitar de costas y 
fronteras puedan afectarle, sin dore** 
cho a indemnización alguna.

12. Esta concesión queda sujeta a 
la servidumbre de salvamento d e ' 
náufragos y vigilancia del litoral, y 
el concesionario no podrá cercar los 
terrenos anexos a esta concesión, ni 
impedir el libre acceso a la playa del 
público en general, hasta tanto que 
haya realizado la totalidad de las 
obras, que éstas se hayan recibido 
y sea autorizada por el Gobernador 
civil la apertura del balneario, pu
diendo en el ínterin concederse en 
la forma prevenida en el Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley 
de puertos, cuantas autorizaciones 
se crean pertinentes para instalar en 
los tramos, de playa que comprende 
esta concesión barracas destinadas .a 
baños, con la sola limitación de que 
sean, compatibles con los trabajos 
que efectúe la concesionaria, de que 
queda supeditada la duración de es
tas autorizaciones a la apertura del 
balneario, en cuya ocasión se con
siderarán caducadas todas estas au
tor i z ac i on.es t em por ale s.

13. Esta concesión queda sujeta a 
lo establecido en la Real orden de 7 
de Marzo de 1913 relativa a los ar
tefactos de salvamento y demás pre
cauciones convenientes a la seguridad 
de los bañistas, no pudiendo abrir el 
balneario sin que tenga todo el m a 
terial de salvamento y vigilancia que 
juzgue preciso la Comandancia do 
Marina.

14. La temporada oficial de baños 
durará desde el 15 de Mayo al 3-0 d8 
Septiembre, y, una vez terminada, se 
procederá a desmontar ta parte des
montable de los pabellones y casetas, 
dejando la playa libre, a excepción 
de los pilotes de fundación que cons
tituyan la parte fija de la instala
ción, los cuales se hincarán de ánodo 
permanente y definitivos en la playa 
Todos los años, con la suficiente an
ticipación, se procederá al montaje 
del balneario, dando cuenta a la Je
fatura de Obras públicas de las fe
chas en que se comiencen y termi
nen, y sin que pueda abrirse el bal
neario antes de que sea reconocido 
por la Jefatura de Obras públicas y 
autorizada su apertura por el Gober
nador civil de la provincia.

15. La Jefatura de Obras públi
cas propondrá, en el plazo.de un (1) 
mes, el canon que por ocupación del 
terreno a que esta concesión se refie
re, deba abonar la concesionaria, siemh 
pre que a juicio de la expresada Je
fatura preceda la imposición de ca
non por motivos que estime proce
dentes-

16. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera* 
de las condiciones a que esta conce
sión queda sometida, o de las que con 
carácter general establecen las dispon 
siciones vigentes, o las que en io fu-, 
turo se dicten y le sean aplicables, 
dará lugar a la caducidad e la conce* 
sión, y, una vez declarada, ésta, se pro* 
cederá con arreglo a las disposiciones 
que le sean aplicables, pudiendo la Ad
ministración, tanto en este caso eomdj 
en el de la aplicación de las disposi-: 
ciones reglamentarias por las que sé 
pueda dar por terminada la concesión, 
retirar los pía feriales por c uenta da 
la concesionaria, si ésta no lo realiza-* 
ra en el plazo de tres (3) meses quéj 
preceptúa el artículo 68 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente ley 
de Puertos de 19 de Enero último.

17. Esta- concesión será reintegra* 
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre del Estado, y 
el incumplimiento de esta condición! 
dará lugar a proceder en la forma que 
prescribe la cláusula i 6 de la presen* 
te disposición.

Lo que de Real orden comunicará 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el del 
la interesada y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1928.—El Di* 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de ia provm*

cía de Barcelona.

CIRCUITO NACINAL DE FIRM ES  
E S P E C IALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios dé 
piedra .machacada para conservación! 
del firme, incluso- su empleo^ en recar-; 
gos y alquitranado superficial, de lo$ 
kilómetros 45 al 60 de la carretera dé 
Muriedas a Bilbao, provincia de San* 
tandee, ! ¡

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor Sociedad Bil* 
baína de Firmes’ Especiales, S. A., de* 
miciiiada en Bilbao, provincia de Viz* 
cava, que se compromete a ejecutarlo? 
con sujeción al proyecto y o liego fié 
condiciones particulares y económi* 
cas de esta contrata, en el plazo dé 
veinticuatro meses, por la cantidad 
de 2-88.915,10 pesetas, siendo el pre* 
supuesto de contrata de 331.269 pe* 
setas; teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura! 
•ante el Notario que designe el Deca  ̂
no del Colegio Notarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes, a contad 
de la fecha de la publicación en kS 
Gaceta de la presente resolución. ■■ 

Lo que comunico a V. S. para ¡su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 o& 
Febrero de 1928.—El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. é 
Señores Jefes ge la Sección de Coite 

t&bilidad, Ingefllero Jefe de la Sew 
ción Noroeste y  adjudicatario So* 
c i edad Anóúim \ Bilbaína de Fire 
m0s Especíales, áfradciliada en Bíte 
bao.
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Visto el resu ltad o  obtenido en la 
su b a s ta ’ de las' obras de acopios de 
p ie d ra  m achacada p a ra  conservación 
dei firme, incluso su em pleó en re-'* 
cargos y adqu itranado  superficial, de 
los k ilóm etros 32, 33 y 48 ai 72 de la 
ca rre te ra  de estación de Torre! a vega, 
a  Oviedo, prov incias de Santander y 
Oviedo-,

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
b ien  ad jud ica r defin itivam ente el se r
vicio al m ejo r postor D. Jenaro- F a l
cónos Iglesias, vecino de Santander, 
•que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
sujeción al proyecto y pliego de con- 
d :i o ion es p articu la re s  y económicas de 
esta contrata, en el plazo- de I re la ta  
m eses, por la cantidad de 438.000 pe
setas, siendo el p resupuesto  do con
tr a ta  de 538.286,70 pesetas; teniendo, 
el ad judicatario  que o torgar la co rres
pondien te e sc ritu ra  an te el Notario 
qu e  designe' el Decano del C o le g io  
N otarial de M adrid, dentro  del p k z o  
de un mes; a con tar de la fecha dé la 
publicación ' en la G a c e t t a  d e  Ja p r e 
sente resolución.

Lo que c-omumeo a V. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 11 de F e 
brero  de i 928.— El P residen te  del P a
tronato , El D uque de Ar.ión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y ad jud ica tario  den 
Je n a ro  Balcones' Iglesias, vecino de 
Santander.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de la¡s obras de acopios de 
p iedra m achacada p a ra  conservación 
del firme, incluso su empleo en re 
cargos, y  a lqu itranado  de los k ilóm e
tros 638 al 845 de la ca rre te ra  de Vi- 
llaastín  a Vigo, p rov incia de P onte- 
yedra,

E l Comité ejecutivo  ha tenido a  
bien ad jud icar defin itivam ente el ser- 
^icio^ al m ejor postor Di Jesús E guía 
García, vecino de La Cañiza, p ro v in 
cia de Pontevedra, que se com prom e
te a ejecu iaro , con sujeción al p ro 
n t o  y pliego de condiciones p a rticu 
lares y económicas de esta  contrata, 
en el plazo m  doce meses, ¡por la  can
tidad  de 127.000 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 141.291,87 
pesetas; teniendo el ad jud ica tario  que 
o to rgar la correspondiente escritu ra  
de contrata, ante el N otario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación e n  la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para sv 
conocim iento y efectos. Dios guarde s 
V. S. m uchos 'años. Madrid, 11 de F e 
hrero  de -1928.—El. P residen te del Pa 
ironato, El D uque de Ación,
Señores Jefe de la Sección de Pon- 

labilidad, Ingeniero  Jefe de la Sec
ción Noroeste v ad jud ica tario  .dor 

’ Jesús E guía García, vecino de L;
’ Cañiza 
!   ;____

Vis!o el resu ltado  obtenido en 1; 
subasta de íns obras de acopios d 
p ied ra  m achacada p ara  conservaeiói 
•ded ípemjv v rf'u so  su empleo, y nlqui

tramado superficial de los' k ilóm etros 
58 al 69 de la  ca rre te ra  de P o n íe rra 
da a Orense, p riv inc ia  de Orense,

El Comité ejecutivo lia tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente ci se r
vicio al m ejo r p% dor D. F rancisco  
Cosmen Pérez, vecino de Rioseuro, 
A yuntam iento de Villablino, provincia 
de León, que se com prom ete a ejecu
tarlo , con sujeción a! proyecto y 'p l ie 
go de condiciones p articu la re s  y eco
nóm icas de esta  contra ta , en el plazo 
de catorce meses, por la cantidad de 
217.351 pesetas, siendo ei p resu p u es
to de con tra ta  de 241.613,85 pesetas; 
teniendo el ad jud ica tario  que o torgar 
la correspondiente escritu ra , a n ie / el 
N otario que designe el Decano del Co
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar de la fecha 
de la publicación en l a . G a c e t a  de la 
p resen te  resolución

Lo que com unico a Y. S. pa ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos 'años. Madrid, 11 de F e
brero  de 1928.—E l P residen te del P a
tronato , El D uque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe  de la  Sec
ción Noroeste y  ad jud ica tario  don 
F rancisco  Cosmen Pérez, vecino de 
Rioseuro. .

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de acopios de 
p ied ra  m achacada p ara  conservación 
del firm e y riegos alqu itranado  y as
fáltico de los k ilóm etros 29 al 30 y 
43 al 46 de la ca rre te ra  da León a 
As torga , provinci a de León,

El Comité ejecutivo ha  tenido a 
b ien  ad jud ica r defin itivam ente1 el se r
vicio al m ejo r postor, D. P arlsio  P é
rez Cabezas, vecino de Salam anca, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su je 
ción al proyecto* y pliego de condicio
nes p articu la re s  y económicas de esta 
contrata, en ei plazo de cloce meses, 
por la cantidad d e . i  17.999 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de con tra ta  de 
145.571,33 pesetas, teniendo- el ad jud i
catario  que o to rgar la correspondien
te e sc ritu ra  ante el N otario  que de
signe el Decano dek Colegio Notarial 
de M adrid dentro del plazo .de u n  mes, 
a. con tar de la fecha do la publicación 
en la G a c e t a  de lá  presen te reso lu 
ción.

Lo que comunico a S. p a ra  si: 
conocimiento- y efectos. Dios guardo c 
V. S. m uchos años. Madrid, l í  de F e 
brero  de 1928-— El P residen te del P a
tronato,. El D uque de Aidón.
Señores Jefes de i a Sección de Conta

bilidad, Ingeniero' loro de la Sec
ción Noroeste y ad jud ica tario , dor 
P arisio  Pérez Cabezas, vari no rí( 
Salam anca.

V istq el resu ltado  ohLrddo. en I 
subasta  de las obras de v<m:os d 
p iedra m achacada para rGnservcuv.a 
del íírme., incluso su empino en r r r a r  
gos v alqu itranado , de ios kiinmol i-o 
i a l "2i de la ca rre te ra  de ponferrad: 
a Orense, provincia de León,

E l Comité ejecutivo ha tenido 
bien ad jud icar definitivam ente el sei 
vicio al m ejor postor, I) Valen tí: 
Fernández Citólo. vecino de B arcena d

Loncna, provincia do Santander, qu§ 
se com prom eto a ejecutarlo  con su J  
joción al proyecto y pliego* de e o n á U  
d o n e s  p articu la res  y económica.?: dé 
esta contra ta , en el plazo de veintidós’’ 
meses, p e r  la cantidad de 343.090 pe-< 
setas, siendo el presupuesto de con-* 
tra ta   ̂ de 415.551,35 pesetas, teniend.<$ 
el ad jud ica tario  que o torgar la co rres
pondiente esc ritu ra  ante el N o taría  
que designe el Decano del Colegio. No-i 
ta m il cíe Madrid, dentro de! plaz<f <M 
un mes, a con tar de la fecha de 1# 
publicación en la G a c eta  de la p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. tí. p a ra  su  
conocím iento y efectos. Dios guarde á  
V. S. m uchos años. Madrid, l í  de F e
brero  de 1928:— El P rm d o n íe  del P a- 
tronalo , E l D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contad 

bilidad, Ingeniero  Jefe de la Sec-J 
ción Noroeste y  adjudicatario , d m  
V alentíín  Fernández Gueto, vecino; 
de Barcena de Pie de Concha <SaiH 
tender).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obráis d-e acopios de p ie 
dra m achacada p ara  conservación diel 
firme, incluso su empleo y  riegos al
qu itranado  y asfáltico de los k ilóm e
tros 328 al S m  de la ca rre te ra  de Ma
drid a La Goruña, provincia de León* 

El Comité ejecutivo ha  tenido aT 
bien ad jud icar definitivam ente el ser*» 
vicio al m ejo r postor D, M anuel Ben- 
lloch Martínez, vecino de Madrid, qud 
se com prom ete a  ejecu tarlo  con su je 
ción al proyecto y  pliego de condicio
nes p articu la res  y económ icas de e s tá  
contra ta , en el plazo de diez y ocho' 
meses, por la can tidad de 175.814,73 4 
pesetas, siendo el presupuesto  de con< 
tra ta  de 207.573,47 peseta-, teniexulcf, 
el ad jud icatario  que o torgar la corres-* 
pendiente esc ritu ra  ante el Notaría; 
que designe el Decano del Colee* O’ 
N otarial de Madrid, dentro del plazo 
de u n  mes, a contar de la fecha de ia 
publicación en la G a c e t a  de la .p re
sente resolución.

Lo que com unico a Y. tí. paira su  
conocim iento y efectos. Dios jgitiardé! 
a V. S. m uchos años. Madrid, 'M  dé 
F eb rero  de 1928.— El P residen ta del 
P atronato , E l D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe de la  S e c 
ción ’ N oroeste y ad jud icatario  do" 
Manuel Benlloch M artínez, ver mu 
de Madrid.

V isto el resu ltado  obtenido en íá  
subasta  áe  las obras de s u s t i tu c io n e s  
badenes por obras de abí-.ea de l™ 
kilóm etros 3S7 al 387 de la c a m le r a  
de M adrid a F rancia  por ¿a Ju n q u era , 
p rovincia de Zaragoza, .
. E l Comité  ejecutivo ha tenido a 

¡ bien adjudicar d e f i n U « n  e el 
vicio al mejor postor D. d am as «. 
Arespacocbafía y Balicrup, vecino de. 
Madrid,  que se compromete a ejecu
tarlo con sujeekta al pnoyect.o y  pile
ro de • condiciones particulares-y eco- 
nú m iras do esta «onlrafa. en e! p!**«
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cíe o d io  111 es os, p o r  la can tidad  ele 
183.300 poseías, s iendo el p re s u p u e s to  
de e o n tra la  de 199.310,04 pesetas ,  t e 
n ien do  el ad ju d ica ta r io  que o to rg a r  la 

. co rre sp on d ien te  e sc r i tu r a  an te  el No
ta r io  que designe el Decano del Cole
gio N otaria l de Madrid, d en tro  del 
plazo de un mes, a co n ta r  de 3a fecha 
de la publicación  en la G a c e t a  de la 
p resen  te re  so tu c ion.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. D ios gua rde  
& Y. S. m uchos  anos. Madrid, 11 de 
F e b re r o  de 1928.— E l P res iden te  del 
P a tro n a to ,  El D uq ue  de Ación.
S eñ o res  Je fes  de la Sección de Con

tab i l idad , Ingen ie ro  Je te  do la Sec
ción E ste  y ad jud ica ta r io  D. Nicolás 
de  A respacochaga y Salicrup, veci
no de Madrid.

Visto el re s u l ta d o  ob ten ido  en  la 
s u b a s ta  de las obras  de acopios de p ie 
d r a  m ac h a c a d a  p a r a  conservac ión  del 
firme, incluso su  empleo en recargos  
y  a lq u i t r a n a d o  superfic ia l  de los k i 
ló m etro s  422 al 433 de la c a r r e te r a  
de  Val lado lid a San tan der ,  p rov in c ia  
die S an tander ,

E l Comité e jecu tivo  ha tenido a 
b ie n  a d ju d ica r  d efin it ivam en te  el s e r 
v ic io  al m e jo r  po s to r  D. V alen tín  F e r 
nández  Cueto, vecino de B a rc e n a  de 
P ie  de Concha, p ro v in c ia  de S a n ta n 
der ,  que se co m p rom ete  a e jecu ta r lo  
con  su jec ión  al p royec to  y  p liego de 
cond ic iones p a r t ic u la re s  v̂ económ icas 
de  es ta  con tra ta ,  en el plazo  de v e in 
t i ú n  meses, p o r  la  c a n t id ad  de 253.000 
pese ta s , siendo, el p re s u p u e s to  de con
t r a t a  de 310.564,40 pese tas ,  ten iendo  
el ad ju d ica ta r io  que o to rg a r  la  co rres-  
p on d ine te  e s c r i tu r a  a n te  el N otario  
q u e  designe el D ecano del Colegio No
t a r ia l  de Madrid, d e n tro  del plazo de 
u n  m es, a c o n ta r  de la f e cha  de la  
p u b licac ió n  en la  Gaceta de la  p r e 
se n te  re so luc ión .
■ J j 0> q u e  com unico  a  Y. S. p a r a  su 
concBñimiento y  efectos. D ios g u a rd e  
a  m .  S. m u cho s  años. Madrid, 11 de

F e b re ro  de 1928.-—E l P re s id en te  del 
P a tro n a to ,  E l D uq u e  de A rión.
Señores Je fe s  de la Sección d'e Con

tab i l idad , Ing en ie ro  Je fe  de la  Sec
ción N oroeste  y  ad ju d ica ta r io  don  
V a len t ín  F e rn á n d e z  Gueto, vecino 
de B arc en a  de P ie  de Concha (San
tander) .

MINISTERIO D E  TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCIO N  G E N E R A L  D E  ACCION
S O C I A L  Y  E M I G R A C I O N

In s t ru id o  a in s tan c ia  de D. A le ja n 
dro' Bosch C an ta r inéu ,  como D ire c to r  
G eren te  de la C om pañ ía  T ra n so c e á n i 
ca de N avegación de B arcelona, ex
ped ien te  de devolución  de la lianza 
que  tiene  c o n s t i tu id a  d ich a  E m p re s a  
p a ra  g a ra n t iz a r  su  ges t ión  como a u 
to r izada  q ue  fu é  p a r a  el t r a n s p o r t e  
de em igrantes*  jy ten v i r t u d  ¡de lo 

p rev en ido  en  el -artículo 73 del Re
g lam ento  de E m ig ra c ió n  v igente ,  e s ta  
D irecc ión  g en e ra l  h a  acordado  acce
der  p ro v is io n a lm en te  §  la devolución 
so l ic itada, pub licand o  al acuerdo  en 
la Gaceta de Madrid  p a r a  que  en  el 
plazo de dos meses, a co n ta r  de la 
publicac ión , p u e d a n  r e c l a m a r  co n tra  
ía devo lu c ión  de la e x p re s a d a  fianza 
qu ienes  a  ello se c re a n  con derecho .

M adrid, 30 de E n e ro  de 1928.— El 
D ire c to r  genera l ,  P. D. F ran c isc o  
Galiay.

I n s t ru id o  exped ie n te  de devo luc ión  
de la fianza c o n s t i tu id a  p a r a  g a r a n t i 
z a r  la  ges t ió n  de D. J a c in to  M em bibre  
Garbajo , com o A gente  en cargado  ele 
u n a  oficina de In fo rm a c ió n  y  d e sp a 
cho de p a sa je s  p a r a  e m ig ran te s ,  e s ta 
b lec ida  en  P u e b la  de S a n a b r ia  (Za
m ora ) ,  d e p e n d ie n te  denlos Sres. Anto-- 
n io  Conde e H ijos ,  que  d e ja  de f u n 
c ionar ,  y  en v i r t u d  de lo p reven id o  en  
el a r t ícu lo  73 del R eg lam en to  de E m i
g rac ió n  vigen te ,

E s t a  D irecc ión  g en e ra l  h a  acordado  
acced e r  p ro v is io n a lm e n te  a la devo lu 

ción so l ic i tada , publicando  el acuerdo  
en la Gaceta de Madrid  p a ra  que en  
el p lazo  de dos m eses, a c o n ta r  de la 
publicación , p u e d a n  r e c l a m a r  c o n t r a  
la devolución de la e x p re sad a  fianza 
qu ienes  a ello se c re a n  con derecho .

Maurhd, 11 de F e b re ro  de 1928.—  
El D irec to r  genera l ,  P. D., F ra n c i s c o  
Galiay.

In s t ru id o  exped ien te  de d evo luc ión  
de la fianza co n s t i tu id a  p a ra  garantí-* 
z a r  la g e s t ió n  de D. M anuel Coego L ó 
pez, corno Agente encargado  de u n a  
oficina de In fo rm a c ió n  y despacho  de  
p asa je s  p a ra  em igran tes»  es tab lec ida  
en V en tosa  (P on tevedra) ,  dep end ien te  
de la C om pañ ía  T ra sa t lá n t ic a ,  que  
d e ja  de fu n c io na r ,  y en v i r tu d  de lo 
p reven ido  en el a r t ícu lo  73 del, Regla
m en to  de E m ig rac ió n  v igente ,

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  a co rd ad a  
acceder  p ro v is io n a lm e n te  a la d ev o lu 
ción so l ic i tada , publicando- el acuerdo  
en  la Gaceta de Madrid  p a r a  que en  
el plazo de dos meses, a c o n ta r  de la  
publicación.,  p u e d a n  r e c la m a r  c o n t r a  
la devolución  de la exp re sad a  fianza 
qu ien es  a ello se c rean  con derecho.

Madrid, 16 de F e b r e r o  de 1928.— E l  
D ire c to r  g enera l ,  P. D., F ra n c i s c o  
Galiay.

In s t ru id o  exped ien te  de devolución: 
de la fianza c o n s t i tu id a  p a r a  g a r a n t i 
za r  la ges t ión  de D. M anuel R eg u e ira  
Cancela, com o A gente  encargado  de 
u n a  oficina de In fo rm a c ió n  y  d e sp a 
cho de p a sa je s  p a r a  em ig ran te s ,  esta-* 
b íec ida  en Carballo  (Coruña), d e p e n 
d ien te  de D. F e l ip e  R odríguez  Rey, 
que deja, de fu n c io na r ,  y en v i r t u d  de 
lo p re v e n id o  en  él a r t íc u lo  73 del R e
g la m en to  de E m ig ra c ió n  v igen te ,

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  h a  aco rdad o  
acceder  p ro v is io n a lm en te  a la d ev o lu 
ción so l ic i tada , p u b licand o  el a c u e rd o  
en la Gaceta de Madrid  p a r a  que  e n  
el plazo de dos meses, a  c o n ta r  de la  
p u b licac ión ,  p u e d a n  r e c l a m a r  c o n t r a  
la  devolución  de la  ex p re s a d a  fianza 
quiífnes a  ello se c rean  con derecho'.

T/£ id rid ,  16 de F e b re ro  de  1928.-—E l  
D ire c to r  g en e ra l ,  P. D., F ra n c i s c o  
G aliay .


